
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  

AUTO #  1407 

RADICACION: 76001311000720220021600 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)                        

 

Como se observa que la anterior demanda VERBAL - CESACION DE LOS 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO que a través de gestora 

judicial promueve SHARON NICOLE BETANCOUR FERNANDEZ contra 

WILLIAN ANDRES RAMIREZ CORDOBA, reúne los requisitos legales, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

1º.- ADMITIR la presente demanda. 

 

2º.- De la demanda CÓRRASE traslado al demandado por el término veinte 

(20) días, mediante la notificación personal de éste proveído y entrega de los 

anexos aportados con tal fin. 

 

3º.- RECONOCER personería suficiente a la Doctora PATRICIA GARCIA 

VALDES, abogada titulada y en ejercicio para que actúe dentro del presente 

proceso como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

otorgado.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 


